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En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas del día 23 

veintitrés de Octubre de 2013 dos mil trece, en el domicilio que ocupa el 

Instituto de Pensiones del Estado, sito en la Calzada del Magisterio número 

1155, séptimo piso, fraccionamiento Observatorio de la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco; con fundamento en los artículos 27, 30.1 fracción III y 

47.1 fracción de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios (Ley de Transparencia), y artículo 42 

de su correspondiente Reglamento (aún vigente), así como en los numerales 

307, 308, 309, 310, 311 y 314, relativos al Título IX, denominado de la 

Transparencia e Información Pública, del Reglamento General de 

Prestaciones y Derechos y Obligaciones de Afiliados y Pensionados de la 

Dirección de Pensiones del Estado; se reunieron los integrantes del Comité 

de Clasificación de Información Pública y la C. Cristina Sandoval Ortiz, como 

Coordinadora del SEDAR, a convocatoria de la Licenciada Ana Isabel 

Gutiérrez Bravo, Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL) con acuerdo del Contador Público 

Fidel Armando Ramírez Casillas, Director General; con el fin de llevar cabo 

el análisis y clasificación de la  información que genera y/o posee el 

Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco (SEDAR). 

 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1.-Lista de asistencia. 

2.-Aprobación del orden del día. 

3.-Análisis y clasificación de la información/documentación 

RESERVADA que genera y/o posee el SEDAR, misma que se enlista 

enseguida: 
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 Estados de cuenta bancarios y fiduciarios, conciliaciones bancarias y 

todos los movimientos relacionados a dichas cuentas. 

Los integrantes del Comité y la Coordinadora de SEDAR, por unanimidad de 

votos, aprueban el orden del día propuesto, razón por la cual se procedió a 

su desahogo: 

 


